
 
 

 CONCURSO DE SALTOS NACIONAL (CSN**) 
      7  y 8  de Junio de 2008 
 
 

COMITÉ ORGANIZADOR: 
 
 Club de Campo Villa de Madrid 
 Nº REGA ES 280790000108 

DIRECCIÓN Carretera de Castilla, Km 2,7  28040 Madrid   
 TELÉFONO 91.5502026    FAX 91.5502034 
 
 

JURADO DE CAMPO: 
 
 PRESIDENTE   D. María de Uriarte Arbaiza   17214 MA-00384 
 VOCALES   D. Ricardo Saez Gutiérrez    15870 MA-01818 
     D. Galo Gijón Febrel     1685    MA-07169 
     D. Joaquín Mortera Garay  16370 MA-02233 
     D. Juan C. Cabello Navarro  15849 MA-03112 
 
 COMISARIO PISTA ENSAYO D. Fernando Arias Somalo  17250 MA-00485 
 
 JEFES DE PISTA  D. Jaime Muñoz de las Casas   17031 MA-00090 
 J. P. ADJUNTO   D. Ángel Gálvez Cercas   15862 MA-09448 
 
 DELEGADO FEDERATIVO D. 
 
 MÉDICO   Dª Teresa Sienes Berlanga 
 VETERINARIO   D. Fernando Gutiérrez Gutiérrez 
 HERRADOR   D. José Sánchez Salgado 
 
 

PISTAS DE CONCURSO: 
 
 PISTA-1  
 INTERIOR/EXTERIOR    Exterior   DIMENSIONES    127 x 74 
 TIPO DE TERRENO             Hierba    OBSTÁCULOS NATURALES   Ría 
 DISTANCIA A LA PISTA DE ENSAYO   Contigua 
 DISTANCIA A LAS CUADRAS 
 
 PISTA-2  
 INTERIOR/EXTERIOR    Exterior   DIMENSIONES    120 x 80 
 TIPO DE TERRENO             Geotextil   OBSTÁCULOS NATURALES 
 DISTANCIA A LA PISTA DE ENSAYO   Contigua 
 DISTANCIA A LAS CUADRAS    
 
 
 ALOJAMIENTO DE CABALLOS: 
 
   SIN BOXES   
  
 



  
INSCRIPCIONES (Art. 253 del Rgto. de Salto de Obstáculos): 
 
 SE REALIZARÁN  ANTE  Federación Hípica de Madrid 
 DIRECCIÓN Arroyo del Olivar, 49                       28018 Madrid 
 TELÉFONO 91.4777238   FAX 91.4778258 
 FECHA DE APERTURA       20-05-2008 FECHA DE CIERRE 28-05-2008 
 IMPORTE POR CABALLO 90,00 €   

Pago de Matrículas:  LA CAIXA 2100-0600-81-0202215422 
E-Mail:    matriculas@federacionhipicamadrid.com 

 
 

CONDICIONES GENERALES: 
 
 El concurso se desarrollará conforme a los Reglamentos de la R.F.H.E. actualmente en vigor. 
 

Los casos  técnicos no previstos serán resueltos por el Jurado de Campo y los no técnicos por el 
Comité Organizador. 

 
Todos los participantes, jinetes y caballos, deberán estar en posesión de sus correspondientes 
“Licencias Deportivas” en vigor. 

 
 

CONDICIONES PARTICULARES: 
 

Todos los participantes, por el sólo hecho de matricularse, aceptan las normas y condiciones del 
concurso, así como los posibles cambios realizados por el Comité Organizador. 

 
Tanto los horarios como la  pista en que se desarrollarán las pruebas, podrán ser alterados por el 
Comité Organizador en función del número de participantes. 

 
Asimismo, el Comité Organizador se reserva el derecho del modificar los baremos inicialmente 
previstos. 

 
Todos los caballos no estabulados en el Club de Campo Villa de Madrid, deberán presentar a su 
llegada a las instalaciones el “Libro de Identificación Caballar” con sus correspondientes 
certificados de vacunación y “microchip” correctamente registrados. Los caballos que no dispongan 
de las necesarias vacunaciones, no serán admitidos en el concurso. 

 
Queda prohibido trabajar los caballos a la cuerda en la Pista de Ensayo. No está permitido el acceso 
de perros a las instalaciones hípicas del Club de Campo Villa de Madrid. 

 
  

MEDICO, VETERINARIO Y HERRADOR: 
 
 Las atenciones y cuidados médicos, veterinarios y los servicios de herrador, serán por cuenta de los 

jinetes, propietarios o personas responsables de los caballos. 
 
 

SEGUROS: 
 

Todos los participantes deberán disponer de seguros de responsabilidad civil, accidentes y de 
enfermedad. En el caso de que el seguro de un participante no sea válido, no podrá buscarse la 
responsabilidad civil de los organizadores. 

 
Los participantes y propietarios son personalmente responsables de los daños causados a  terceros 
por ellos, sus empleados o sus caballos. 

 
Los caballos y el material o impedimenta de los participantes, queda bajo su propia responsabilidad 
y custodia durante toda la duración de la competición. 

 
El Comité Organizador y los Oficiales del Concurso no son responsables de los daños corporales y 



materiales causados por accidentes de los participantes, de caballos o de personal de cuadras. 
Tampoco lo serán sobre los daños de vehículos, enseres, guarniciones y accesorios de cuadras. 

 
Los participantes y propietarios renuncian a todo recurso contra el organizador. 

 
 

ENTREGA DE PREMIOS: 
 

Las entregas de trofeos tendrán lugar al finalizar cada una de las pruebas, debiendo salir a pista,  
montados a caballo, los tres primeros clasificados. 
 
Los premios en metálico serán pagados en la Secretaría del Concurso el último día. 

 
 
 PROGRAMA DE PRUEBAS: 
 
 SERIES ESPECIALES PARA CABALLOS JOVENES. Si 
 PRUEBAS  TERRITORIALES NO INCLUIDAS EN EL PROGRAMA OFICIAL.      No 
 
 
 
 PRUEBAS OFICIALES: 
 
 PRUEBA Nº 1   
 FECHA  7-06-2008      PISTA     1  ALTURA 1,20 m. C.J.  
 BAREMO  A Sin cronómetro y sin desempate  VELOCIDAD 300 m/m 
 REGLAMENTO DE SALTO DE OBSTÁCULOS DE LA R.F.H.E.  Art. nº.- 238.1.1  

PARTICULARIDADES: Caballos de 5 años. 
 PREMIOS EN METÁLICO: Recorrido sin falta  30 €.  TROFEOS: No  
 
 
 PRUEBA Nº 2   
 FECHA  7-06-2008     PISTA    1  ALTURA 1,20 m. 

BAREMO    A Con cronómetro y sin desempate  VELOCIDAD 350 m/m 
 REGLAMENTO DE SALTO DE OBSTÁCULOS DE LA R.F.H.E.  Art. nº.-   238.2.1   

PARTICULARIDAD: 
 PREMIOS EN METÁLICO:         455€.   TROFEOS: Tres  
  
 
 PRUEBA Nº 3   
 FECHA  7-06-2008 PISTA    2  LATURA 1,30 m. 

BAREMO   Dos Fases (A c./c. - A c./c.)   VELOCIDAD 350 m/m 
 REGLAMENTO DE SALTO DE OBSTÁCULOS DE LA R.F.H.E.  Art. nº.- 274.5.3. 

PARTICULARIDADES:   
 PREMIOS EN METÁLICO:    1.805€.  TROFEOS: Tres  
 
 
 PRUEBA Nº 4   
 FECHA  7-06-2008         PISTA    1   ALTURA 1,35 m. 

BAREMO    A Con Cronómetro y sin desempate   VELOCIDAD 350 m/m 
 REGLAMENTO DE SALTO DE OBSTÁCULOS DE LA R.F.H.E.  Art. nº.-   238.2.1 

PARTICULARIDADES:  
 PREMIOS EN METÁLICO:   2.555  €.   TROFEOS: Tres  

 
 
 PRUEBA  Nº 5   
 FECHA  8-06-2008          PISTA    2  ALTURA 1,20 m. C.J. 

BAREMO   A Sin cronómetro y sin desempate  VELOCIDAD 300 m/m 
 REGLAMENTO DE SALTO DE OBSTÁCULOS DE LA R.F.H.E.  Art. nº.- 238.1.1  

PARTICULARIDADES:   Caballos de 5 años. 
 PREMIOS EN METÁLICO: Recorrido sin falta 30 €. TROFEOS: No  
 



 
 
 PRUEBA Nº 6   
 FECHA  8-06-2008 PISTA    2  ALTURA 1,20 m. 

BAREMO  Dos Fases (A c./c. - A c./c.)    VELOCIDAD 350 m/m 
 REGLAMENTO DE SALTO DE OBSTÁCULOS DE LA R.F.H.E.  Art. nº.- 274.5.3  

PARTICULARIDADES: 
PREMIOS EN METÁLICO:  605  €.   TROFEOS: Tres  

 
 
 PRUEBA  Nº 7   
 FECHA  8-06-2008 PISTA    1  ALTURA  1,30 m. 

BAREMO   A con cronómetro y sin desempate  VELOCIDAD 350 m/m 
 REGLAMENTO DE SALTO DE OBSTÁCULOS DE LA R.F.H.E.  Art. nº.- 238.2.1  

PARTICULARIDADES:  
 PREMIOS EN METÁLICO:  1.205  €.   TROFEOS: Tres  
 
 
 PRUEBA  Nº 8   
 FECHA  8-06-2008 PISTA   1  ALTURA 1,40 m. 

BAREMO   A con cronómetro y un desempate  VELOCIDAD 400 m/m 
 REGLAMENTO DE SALTO DE OBSTÁCULOS DE LA R.F.H.E.  Art. nº.- 238.2.2  

PARTICULARIDADES:   
 PREMIOS EN METÁLICO:  4.210  €.   TROFEOS: Tres 
 
 

 


